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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN: S 
LA COMPAÑÍA MICROTIMES S.A., POR LA PROGARVE 9; fláz 
MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. sa ma” 
1. ANTECEDENTES.- La compañia MICROTIMES S.A., se Consttuyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de octubre de 1997, aprobada me- 
diante Resolución No. 87.1.1.1.2924 de 25 de noviembre del 1997, e ins- 
crita en el Begistro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de 
diciembre de 1997. . 
2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio 
de denominación de la compañía MICROTIMES S,A., por la de PRO- 
CARVE S.A., aumento de capital y reforma det estatuto, otorgada el 28 
de abril de 2003 ante el Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano 
de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución No. 03.Q.1J.3720 de 13 de octubre del 2003. 
3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada el señor Oscar René Ayerve Rosas en su calidad de 
Presidente Ejecutivo, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoria- 
na y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 
4. CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACIÓN.- La Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. 03.Q.13.3720 de 13 de octubre 
del 2003 aprobó el cambio de denominación de la compañía MICROTH- 
MES S.A. por la de PROCARVE S.A., el aumento de capital en 
49.800,00, la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto 
de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos 
de oposición de terceros respecto del cambio de denominación referido, 
señalada en el An. 33 de la nueva covificación de ta Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 
5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de denominación de la compañía MICROTIMES S.A., por ta de 
PROCARVE S.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a opo- 
nerse a su inscnpción pueden presentar su petición ante uno de los Jue- 
ces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seís 
días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
ademas, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 
comunicará según el caso a esta Superintendencia dentro del término de 
dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escri- 
to de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición 
o no fuere notílicada esta institución en la forma antes indicada, se pro- 
cederá a la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada 
compañia Y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 
Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de la 
Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial N. 312 de 5 de no- 
viembre 1999, se hace conocer al público los siguientes datos: 
En virtud de la presente escntura ta compañía reforma el Artículo Cinco 
de los estatutos sociales, referentes al objeto social, de la siguiente ma- 

     
    

     

  

nera 
“ARTÍCULO CINCO.- OBJETO SOCIAL.- Esta compañía se dedicará a: 
a) Compraventa, promoción, mantenimiento y administración de bienes 
inmuebles rústicos o privados. Podrá operar en el futuro si conviene a 
los intereses economicos de la compañía como edíificadora, lotizadora y 
urbanizadora de predios y en general como constructora de obras de 
cualquier clase .. 
El capital suscrito de US$ 50.000,00 se divide en $0 000 acciones de 
US$1 00 cada una 
Quito, 13 de octubre 2003 
Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   
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mtinvación se pona en conocimiento lo siguiente: 

Auto inicial: Puerto Ayora, 10 de septiembre de 2003.- a las 14h10 - VISTOS: La demanda 
, 234-2003, que presenta Cristobal Erazo del Valle y Ángela Masía Balseca Villarroel, con- 

  

los Art. 71 y 1086 del Código de Procedimiento Civil, por to que 38 le admhe al. trámite de 

Juicio Ordinario, de contormidad con lo que dispone el Art, 404 del citado Cuerpo Legal; con. 

el contenido de la demanda y este auto, cítese a la demanda sañata Inás Tallo Aguirre, por * 

medio de la prensa, esto es, en uno de los periódicos de mayor cittutación de la cludad de 

Guayaquil, por cuanto no existe una en la Provincia, de conformidad al Art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil; y al señor Alirado Ortiz Cobos y Dr. Willlam Germán Paredas Ruales, Al- 

calde del Gobierno Municipal de Santa Cruz y Procurador Síndico Municipal respectivamente, 
en el domicilio señalado; para que en el térmmo de quince días presenten las excepciones de 

las que se crean asistidos, bajo apercibimiento de las partes en rebeldía.- inseribáse la pre- 
sente demanda an el Registro de la Propiedad de asta Cantón, de contarmidad con lo dispues- 

to en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil.- Agréguese á los autos el documento 

aparejado a la demanda. Téngase en cuenta la cuantía, el domicilio señalado para las notifi-. 

caciones, así como la autorización que le confiere al Ab. Marcos Ludeña Bastkjas, para la pra- 

sentación de escntos.- Notifiquesa.- 1) Ab. Teófilo García Franco, Juez Segundo de lo Civil de 

Galápagos, sigue el provsido. 1) Ab. Cartos Tapia Falcones, Sacretarin del despacio que cer- 

tfica.- La que comunico a usied para los fines de Ley Puerto Ayora, 11 de septiembre del 

2003.- 
2.- ACTOR: CRISTÓBAL ERAZO DEL VALLE Y ANGELA MARIA BALSECA YILLARUEL. 

3.- DEMANDADO: INÉS TELLO AGUIRRE 
3.- TRÁMITE ORDINARIO , 
4.- LA CUANTÍA ES INDETERMINADA. 
Puerto Ayora, 15 de septiembre de 2003 

Ab. Carlos Tapla Fatcones 

SECRETARIO JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE GALÁPAGOS 
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JUZGADO DÉCIMO OCTAVO CIVIL DE YAGUACH) 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
Actor: Wilman iván Toaza García 

Demandada: Kanna Grisel Carpio Quiñónez 
Juez: Ab. Jullo Vásquez Varas. 

Extracto: Mediante providencia de juho 31 del 2003, a las 08h20 el Juez acepta la daman- 

da al trámite verbal sumario Se ordena que con esta demanda y auto en ella recaído se cl- 

te a Karina Gisell Carpio Quiñónez a fín de que comparezca a juicin 4 hacar valer sus dere- 

chos, si lo quisiere.- Por cuanto el compareciente declara bajo juramento que le es imposi- 

ble la o de la , se ordena citarla por la pren- 

sa de acuerdo al Art. 88 del C. de Procedimiento Civil, en concordaricia con el 119 del Códi- 
go Civil en el diario Expreso de Guayaquil, mediando ocho días entr: una publicación y otra.- 

Lo que comunico a Ud. a fin de que comparezca hasta dentro de los veinte días posteriores 

a la tercera y ultima de estas publicaciones, $0 pena de ser tenida o declarada como rebel- 

  

  de.- Yaguachi, agosto 19 del 2003.- 
f) Ab. EllsAraujo.- Secretaria del Juzgado - ) 

hr , o 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL. 

EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: HERMAN MANUEL CUEVA CONDOY Y KELEER ANTONIO CUA- 
DROS ARTEAGA. : 
LES HAGO SABER: Que por sorteo de ley, ha tocado conocer a aste 
«Juzgado el Juicio de Embargo y Remate No. 104/D/2000 seguido por 

Víctor Marcial Vallejos, por los derechos que representa de GMAC del 
Ecuador S.A.     ACTOR: Víctor Marcial Vallejos, por los derechos que representa de   

Juicio 
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